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'1773 REAL DECRETO 8347/1981). de 30 de n""iemb",.
por el que se crean Centros públicos de Educ'Wtón
Especial en Valdepet1a.8 (Ciudad ReaO. -Alcorcón
(Madrid) )' Tentegorra.-Cartagena (Murcia).

La creciente demanda de puestos esc~ares de Educación Es
pecial hace precIso crear los Centros docentes· necesarios para
atenderla ajuaté.ndol08 a las prescripciones de 1& Ley General
-de. Educación.

En su virtud, de acuerdo con lo dispuesto en los articulas
.49, 93 Y 135 b), para la creac16n- de Centros de Educación H.spe
cial; de la Ley 14/1970, de 4, de agosto. ·General de Educación
y FinanciamIento de la Reforma Educativa, a propuesta del Mi
nistro de Educación y Ciencia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en 8U reunión del día 30 de noviembre de 1983, '

DI~PONGO,

Artículo 1.° Se crean los .siguientes Centros Publicos de
Educación Especial:

Provincia de Ciudad Beal

Localidad: ValdepeJ'i88.
'Municipio! Valdepeñas.
Dominación Centro: .Centro Público' de Educ8CiónEspectal~.
Capacidad del Centro: t8 puestos escolares.

'Provincta de M4drtd

Localidad: Alcorcón.
Municipio: Aloorcón.
Domlcil1o: Avenida de Pablo IglesiaS.
Denominación Centro: ..centro Público de.Educación Esjeclal~.

Capacidad del Centro: 200 puestos escolares.

PT(I'Vi~ta de MUI'ctG

Localidad: Tentegorra.
Municipio: Cartagena.
DomicUio: calle Romeral, sIn.
Denominación centro: ..centro Público de Educación Espe·

cial de Sordos...
Ca.pacidad del Centro: 12 puestos escolares.

Art. 2.° Se autoriza al MJ,nisterio de Educación y Ciencia
para que por Orden ministerial sedaJe la fecha de comienzo
de las actividades de los Centros citados Y adoptar las medidas
necesarias. para la ejecución del presente Rea.1 Decreto.

Art. 3.° En. ningún caso la entrada en funélonamiento de
estos Centros supondrá incremento de gasto públioo. por cuanto
su financiación se encuentra ya reflejada en. 108 pres\lpuest08
del ejercicio en curso.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Educación y Ciencia.
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

REAL DECRETO 3348/1983. de 30 de _noviembre.
por el que se dec14ra de mter~s .ocial prefsrentfJ
sl proyecto de las obras de cOnstrucción del Centro
de Educación Especial .cEDEL~••ito en Las Mata.
rMadrid),

En virtud de expediente reglamentario, a propuesta del Mi
nistro de Educación-y Cienela y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del dia SO de nov1embre de 1983,

DISPONGO,

Articulo único.-Se· declara de' .interés socíal preferente~. 11
tenor de 10 establecido en la Ley de 16 de Julio de 195t y en
DecretQs de 25 de marzo de 1965 y de 9 de agosto de 1974. a todos
los efectos excepto el de la expropiación forzosa. y con el

,presupuésto de ejecución considerado por el Ministerio de Edu·
cactón y Ciencia, el proyecto de las obras de construcción del
Centro de Educación Especial .cEDE.La. sito en Las Matas
(Madrid). Y que ha sIdo promovido por don Eduardo Bodrtguez
Piedrabuena. en su condlclÓD de Director del me;ncionado Centro.

Los efectos de este Rea.l Decreto se habrtm de entender con
dicionados a 10 establecidlo, en la Ley 14/1970. de .. de agosto.
General de Educae1ón y Financiamiento de la"Reforma Educativa
y disposiciones que la desarrollen.

Dado en Madrid a 30 de noviembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El MlnLStro de Educación , Ciencia,
JOSE MARIA MARAVALL HERRERO

1775 ORDEN de 18. de diciembre de 1983 pOr la' que ee
dispons.e cumpla le .entencia de -26 cM marzo
de 1988. relativa a.l recurso contencioBo-admlnistra.
Uvo .lnterpuesto por don Faustina Bamtro Gon.r4lez.

En el recurso contencioso-adm1nistrativo 1nt~rpuesto por don
Faustino Ramiro GonztLlez. contra la resolución de jlSte Depar~
tamento. 'IObre exclusión de nombramiento de funcionario de

·carrerA del Cuerpo de Profesores Agregados de Bar;hilterato. 1~

Audiencia Nacional. en fecha 25 de 'marzo 'de 1983, ha dictado
la siguiente sentencia:

.Fallamos: ,Que estimando el actual recUJISocontencio9o ad
ministrativo -interpuesto por el Procurador aeftor Gómez de
Agueda, en nombre y representaci6n. del demanduntp, don Faus

. tino Ramiro González, frente a la demandada Admlnistraci6n
General del Estado. representada y defendida por su Abogada
contra la Resolución de la Dirección General de Personal del
Ministerio de EducaCión de 13 de febrero de 191:«), las OrdanAs
de 1 de julio y 20 de aeptiembÍ'e de 1979. en cuanto excJuyp;n
al Citado demandante en los nombramientos de su referencia
a los que la demanda 8e contrae; debemos declarar y decla~

ramos no ser oonformes a derecho y por consiguiente anulamos,
dentro de los limites de la actual impugnaCión, los actos ad
ministrativos anteriormente dichos; debiendo la AdministraCión
demandada acordar el nombramiento de don Faustino Ramiro
Gonzé.lez y BU cOITespondiente ingreso en el Cuerpq de Pro
fesores Agregados de Bachillerato. ,disciplina de Dlbülo. todo
ello sin hacer una expN'!sa declaración de condena en costas, res
pecto de las derivadas del actual proceso lurisdiccionaLot

En su virtud. este Ministerio ha dispuesto que se cumpla
la citada sentencia en SUB propios términos.

Madrid, 13 de diciembre de 1Q83.-P. D. (Orden de 21 de
marzo de 1982). el Subsecretario. José .Torreblanca Prieto.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

1776 RESOLUC/ON de 112 de dicl4mb", de 1983. de la
Dirección Gene",i de T",oofo. pOr la que .e di.
poPW lo- publteaddn del, Convenio Colectivo. de ám
bito interprovlnctol. para la Empresa .cofedas. So
ciedad 900perattva~. y sus trabajodore•.

Violo 01 texto dol Convenio Colectivo do Trabajo. do Amblto
inlsrprovillclal. pan. la Empreoa .cotadas. SocIedad Coopora
tiva.. ., el personal de la misma, recibido en esta .Direrx:ión
UeneraI oon techa de entrada 8 de septiembre de 1983. remitido
& 1& lurudiootó.1. laboral por -ente.ndene conoulcada la legalidad

. vigente, con 10 que el plazo de quinoe dfas para BU registro
queda Buspendido;
, Recibida nuevamente. oon fecha 9 de dicIembre actual. 80
Jicltud de registro ., publicae1ÓD del Convenio, una vez rect1f1
cados 'los arUculos 2.°. 4.°, 7.° Y apartados e), e) y k) del
articulo 11. en cumplimiento de la sentenola de la Magistratura
de 1iabajo de Oviedo. • ...-

Esto. Direoción Generalacuercia:

Prlmero.-Qrdenar la inscripción del cita.d.o Convenio en el
Registro correspondiente. con notificaci6n a la Comisión Na-
¡rociadora, .

Sogundo,-'lIemltlr 01 to:<to del mismo al Inotltulo do Mo
d18Cl6n, Arbitral> y Concl1lacl6n.

Teroero.-Disponer su publloa.oi6n en el .BoleUn oncia! del
Estado~.

Madrid, 22 de diciembre de 1983.-El Director general, por
delegaé.lón (Orden de 29 de noviembre de. 1983), el Subdirector
I'eneral de, Relaciones Labor&les.Franc1loo González de Lena.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA .COFEDAS. SOCIE-
DAD COOPERATIVA-. PARA EL EJERCICIO DE 1988

Articulo 1.° Ambtto terrttortal.-El presente Convenio Coleo-
tlvo afecta a los centros de trabajo de la Empresa .Cohdas.
Soclf'd9d eooperativa.. litas en Oviedo ., Oranse. asi como
aquellos que puedan crearse en el futuro. .~

Art. '.0 Ambito psrsonal.-Alca.nza a todos los trabaJadores
de la oi.tada Empresa que se hallen prestando servicios en la
misma en la fecha de su entrada en vigor. as1 como a todos loa
traba1adores que con posterioridad _ingresen. oon oarlt.cter de
fijos. durante el periodo de vigencia. Se excluye del l\mbito de
este Convenio al personal que ostente 101 cargos enumorados
en el artículo 1.° del Estatuto de 105 Trabajadores.

Art.3." Amblto tempora.J.-El presente Convenio entrari en
vigor el día i de enero de 18831' tendré. una vigencia de un
$Aa a pertlr de dicha lecha. entendiéndose pl'OtTOgado de afto
én sAo mientras que por cualquiera de 1aa partes no le solicite
su revistón en la forma regla.mentarla .,. al menos. oon tres
mesS6 d'9 antelaoi6n a la upIrac16n de BU ~8'enc1a o de cual.
quiera de sus prolTOgu. .

Art. '.0 Betribuel.ones.-Se establece UD Incremento salarial
del 12.50 por 100 duranto el p....ento ~ de 1ll83. PlchO incre
mento S8 refiela en las tablas que figuran. ,como anexo núme~
ro 1 de este Convenio. '

Es voluntad de las' pa.rtee y as! 18 acuerda la no revisión
aalarial del presente Convenio durante 1985.


